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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.
[bookmark: _Toc512340953]RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión. 
DATOS ABIERTOS, FORMATO PARA SU ACCESO. Tratándose de datos abiertos el Sujeto Obligado deberá de proporcionar la información en un formato digital que pueda ser utilizado, reutilizado y redistribuido libremente por cualquier interesado y así  satisfacer lo requerido respetando el derecho de acceso a la información en la modalidad señalada por el solicitante.

[bookmark: _Toc512340972]PRESERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN, DEBER DE. Los sujetos obligados tienen el deber constitucional de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y cumpliendo los estándares señalados en la ley de documentos administrativos e históricos del Estado de México, los lineamientos para la organización y conservación de archivos expedidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia y los lineamientos para la administración de documentos en el Estado de México, expedidos por la Secretaría Técnica del Comité Técnico de Documentación del Sistema Estatal de Documentación, según corresponda. 

[bookmark: _Toc512340957]INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CLASIFICACIÓN DE LA. Si la información, con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha tres (03) de octubre de dos mil dieciocho.           

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 02731/INFOEM/IP/RR/2018 y 02732/INFOEM/IP/RR/2018,  promovidos por --------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Zumpango, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc526766525]ANTECEDENTES
1. El día siete (07) de junio de dos mil dieciocho, el RECURRENTE presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública, registradas con los números 00125/ZUMPANGO/IP/2018 y 00126/ZUMPANGO/IP/2018.

2. Solicitudes de información mediante las cuales requirió  lo siguiente:


00125/ZUMPANGO/IP/2018: “SOLICITO LOS RECIBOS POR CONCEPTO DE PAGO DE NOMINA DEL MUNICIPIO DE ZUMPANGO DEL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO DEL 2016 AL 30 DE JUNIO DEL AÑO 2016 LOS SOLICITO EN FORMATO PDF EN VERSIÓN PÚBLICA A TRAVÉS DEL SISTEMA SAIMEX, ASÍ TAMBIÉN SOLICITO EL ACTA Y ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DONDE SE APRUEBE LA VERSIÓN PUBLICA, ESTOS MISMO LOS SOLICITO EN FORMATO PDF Y EN DATOS ABIERTOS, TODA LA INFORMACIÓN LA SOLICITO A TRAVÉS DEL SISTEMA SAIMEX.” (Sic)
	

00126/ZUMPANGO/IP/2018: “SOLICITO LOS RECIBOS POR CONCEPTO DE PAGO DE NOMINA DEL MUNICIPIO DE ZUMPANGO DEL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE JULIO DEL 2016 AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2016, LOS SOLICITO EN FORMATO PDF EN VERSIÓN PÚBLICA A TRAVÉS DEL SISTEMA SAIMEX, ASÍ TAMBIÉN SOLICITO EL ACTA Y ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DONDE SE APRUEBE LA VERSIÓN PUBLICA, ESTOS MISMO LOS SOLICITO EN FORMATO PDF Y EN DATOS ABIERTOS, TODA LA INFORMACIÓN LA SOLICITO A TRAVEZ DEL SISTEMA SAIMEX..” 
(Sic)

3. Se hace constar que en ambas solicitudes se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

4. El veintiocho (28) de junio de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información, 00125/ZUMPANGO/IP/2018 y 00126/ZUMPANGO/IP/2018 mediante los escritos siguientes: 

00125/ZUMPANGO/IP/2018

“Zumpango, México a 28 de Junio de 2018
Nombre del solicitante: --------------------------
Folio de la solicitud: 00125/ZUMPANGO/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se envía en archivo anexo respuesta a la solicitud No. 00125/ZUMPANGO/IP/2018 y el Acta que sustenta la versión pública de la información. Clasificación de Información Confidencial

ATENTAMENTE
C. ALEJANDRO DECARO GUZMAN” (Sic)

 00126/ZUMPANGO/IP/2018

“Zumpango, México a 28 de Junio de 2018
Nombre del solicitante: -----------------------------
Folio de la solicitud: 00126/ZUMPANGO/IP/2018
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se envia en archivos anexos la respuesta a la solicitud No. 00126/ZUMPANGO/IP/2018 y el acta donde se sustenta la versión pública de la información solicitada, Clasificación de Información Confidencial

ATENTAMENTE
C. ALEJANDRO DECARO GUZMAN” (Sic)

5.  Así para cada una de las solicitudes se anexaron  los siguientes documentos, los cuales únicamente se refieren ya que son de conocimiento de las partes. 


00125/ZUMPANGO/IP/2018.


· NOMINA-ENE-JUNIO-16.rar: Documento electrónico en formato de compresión RAR, que en una (01) carpeta contiene diversos archivos en formato PDF, en los cuales se pueden apreciar diversos recibos de nómina como a continuación se indica: 

NOMINA ABRIL 1 RA Q: Documento electrónico en formato PDF que en novecientas veinticuatro (924) hojas contiene diversos recibos de nómina, en versión pública, de los servidores públicos del Municipio de Zumpango, correspondientes al periodo del uno  (01) al quince (15) de abril de dos mil dieciséis.  

NOMINA ABRIL 2 DA Q: Documento electrónico en formato PDF que en novecientas veinticuatro (924) hojas contiene diversos recibos de nómina, en versión pública, de los servidores públicos del Municipio de Zumpango, correspondientes al periodo del dieciséis (16) al treinta (30) de abril de dos mil dieciséis.  

NOMINA ENERO 1 RA Q: Documento electrónico en formato PDF que en seiscientas noventa y un (691) hojas contiene diversos recibos de nómina, en versión pública, de los servidores públicos del Municipio de Zumpango, correspondientes al periodo del uno (01) al quince (15) de enero de dos mil dieciséis.  

NOMINA ENERO 2 DA Q: Documento electrónico en formato PDF que en setecientas setenta y dos (772) hojas contiene diversos recibos de nómina, en versión pública, de los servidores públicos del Municipio  de Zumpango, correspondientes al periodo del quince (15) al treinta (30) de enero de dos mil dieciséis.  

NOMINA FEBRERO 1 RA Q: Documento electrónico en formato PDF que en setecientas setenta y dos (772) hojas contiene diversos recibos de nómina, en versión pública, de los servidores públicos del Municipio de Zumpango, correspondientes al periodo del quince (15) al treinta (30) de enero de dos mil dieciséis.  

NOMINA FEBRERO 2 DA Q: Documento electrónico en formato PDF que en ochocientas ochenta y un  (881) hojas contiene diversos recibos de nómina, en versión pública, de los servidores públicos del Municipio de Zumpango, correspondientes al periodo del dieciséis (15) al veintinueve (29) de febrero de dos mil dieciséis.  

NOMINA JUNIO 1 RA Q: Documento electrónico en formato PDF que en novecientas cuarenta y tres (943) hojas contiene diversos recibos de nómina, en versión pública, de los servidores públicos del Municipio de Zumpango, correspondientes al periodo del uno (01) al quince (15) de junio de dos mil dieciséis.  

NOMINA JUNIO 2 DA Q: Documento electrónico en formato PDF que en novecientas treinta y ocho (938) hojas contiene diversos recibos de nómina, en versión pública, de los servidores públicos del Municipio de Zumpango, correspondientes al periodo del dieciséis (16) al treinta (30) de junio de dos mil dieciséis.  

NOMINA MARZO 1 RA Q: Documento electrónico en formato PDF que en novecientas ocho (908) hojas contiene diversos recibos de nómina, en versión pública, de los servidores públicos del Municipio de Zumpango, correspondientes al periodo del uno (01) al quince (15) de marzo de dos mil dieciséis.  

NOMINA MARZO 2 DA Q: Documento electrónico en formato PDF que en novecientas diecisiete (917) hojas contiene diversos recibos de nómina, en versión pública, de los servidores públicos del Municipio de Zumpango, correspondientes al periodo del dieciséis (16) al treinta (30) de marzo de dos mil dieciséis.  

NOMINA MAYO 1 RA Q: Documento electrónico en formato PDF que en novecientas veinticinco (925) hojas contiene diversos recibos de nómina, en versión pública, de los servidores públicos del Municipio de Zumpango, correspondientes al periodo del uno (01) al quince (15) de mayo  de dos mil dieciséis.  

NOMINA MAYO 2 DA Q: Documento electrónico en formato PDF que en novecientas treinta y un (931) hojas contiene diversos recibos de nómina, en versión pública, de los servidores públicos del Municipio de Zumpango, correspondientes al periodo del dieciséis (16) al treinta (30) de mayo de dos mil dieciséis.  

· ACTA INFORMACIÓN .pdf: Documento electrónico que en trece (13) hojas contiene, el acta CT/ZUMPANGO/ACTA-027/2018 de veintiséis (26) de junio de dos mil dieciocho, signada por el Jefe de Departamento de la Unidad Municipal de Trasparencia y Acceso a la información, el Contralor Interno Municipal y el Jefe de Departamento de Archivo Municipal, asimismo también se aprecia el acuerdo número 0047/ZUMPANGO/CT/2018  signado por el Jefe de Departamento de la Unidad Municipal de Trasparencia y Acceso a la Información, el Contralor Interno Municipal, Jefe de Departamento de Archivo Municipal. El director de Administración, Encargado de la Protección de Datos Personales y Oficial de Protección de Datos Personales, mediante el cual se aprueba la versión publica de la información entregada.  

00126/ZUMPANGO/IP/2018.

· 1raDiciembre2016.pdf: Documento electrónico en formato PDF que en mil catorce (1014) hojas contiene diversos recibos de nómina, en versión pública, de los servidores públicos del Municipio de Zumpango, correspondientes al periodo del dieciséis  (16) al treinta (30) de diciembre de dos mil dieciséis.  

·  2daSeptiembre2016.pdf: Documento electrónico en formato PDF que en mil doce (1012) hojas contiene diversos recibos de nómina, en versión pública, de los servidores públicos del Municipio de Zumpango, correspondientes al periodo del dieciséis  (16) al treinta (30) de septiembre de dos mil dieciséis.  

·  1raAgosto2016.pdf: Documento electrónico en formato PDF que en novecientas cincuenta y seis (956) hojas contiene diversos recibos de nómina, en versión publica, de los servidores públicos del Municipio de Zumpango,  correspondientes al periodo del uno  (01) al quince (15) de agosto de dos mil dieciséis.  

·  1raNoviembre2016.pdf: Documento electrónico en formato PDF que en mil doce (1012) hojas contiene diversos recibos de nómina, en versión pública, de los servidores públicos del Municipio de Zumpango, correspondientes al periodo del uno (01) al quince (15) de noviembre de dos mil dieciséis.  

·  2daOctubre2016.pdf: Documento electrónico en formato PDF que en mil nueve (1009) hojas contiene diversos recibos de nómina, en versión pública, de los servidores públicos del Municipio de Zumpango, correspondientes al periodo del dieciséis  (16) al treinta (30) de octubre de dos mil dieciséis.  

· 2daDiciembre2016.pdf: Documento electrónico en formato PDF que en mil catorce (1014) hojas contiene diversos recibos de nómina, en versión pública, de los servidores públicos del Municipio de Zumpango, correspondientes al periodo del dieciséis  (16) al treinta (30) de diciembre de dos mil dieciséis.  

·  1raJulio2016.pdf: Documento electrónico en formato PDF que en mil novecientas cincuenta y seis (956) hojas contiene diversos recibos de nómina, en versión pública, de los servidores públicos del Municipio de Zumpango, correspondientes al periodo del uno (01) al quince (15) de julio de dos mil dieciséis.  

·  2daNoviembre2016.pdf: Documento electrónico en formato PDF que en mil veintiún (1021) hojas contiene diversos recibos de nómina, en versión pública, de los servidores públicos del Municipio de Zumpango, correspondientes al periodo del dieciséis (16) al treinta (30) de noviembre de dos mil dieciséis.  

·  2daAgosto2016.pdf: Documento electrónico en formato PDF que en novecientas sesenta y dos (962) hojas contiene diversos recibos de nómina, en versión pública, de los servidores públicos del Municipio de Zumpango, correspondientes al periodo del dieciséis (16) al treinta (30) de agosto de dos mil dieciséis.  

·  2daJulio2016.pdf: Documento electrónico en formato PDF que en novecientas cincuenta y ocho (958) hojas contiene diversos recibos de nómina, en versión pública, de los servidores públicos del Municipio de Zumpango, correspondientes al periodo del dieciséis (16) al treinta (30) de julio de dos mil dieciséis.  

·  1raOctubre2016.pdf: Documento electrónico en formato PDF que en novecientas noventa y ocho (998) hojas contiene diversos recibos de nómina, en versión pública, de los servidores públicos del Municipio de Zumpango, correspondientes al periodo del uno (01) al quince (15) de octubre de dos mil dieciséis.  

· 1raSeptiembre2016.pd: Documento electrónico en formato PDF que en novecientas noventa y seis (996) hojas contiene diversos recibos de nómina, en versión pública, de los servidores públicos del Municipio de Zumpango en, correspondientes al periodo del uno (01) al quince (15) de septiembre de dos mil dieciséis.  

· ACTA INFORMACIÓN .pdf: Documento electrónico que en trece (13) hojas contiene, el acta CT/ZUMPANGO/ACTA-027/2018 de veintiséis (26) de junio de dos mil dieciocho, signada por el Jefe de Departamento de la Unidad Municipal de Trasparencia y Acceso a la información, el Contralor Interno Municipal y el Jefe de Departamento de Archivo Municipal, asimismo también se aprecia el acuerdo número 0047/ZUMPANGO/CT/2018  signado por el Jefe de Departamento de la Unidad Municipal de Trasparencia y Acceso a la Información, el Contralor Interno Municipal, Jefe de Departamento de Archivo Municipal. El director de Administración, Encargado de la Protección de Datos Personales y Oficial de Protección de Datos Personales, mediante el cual se aprueba la versión publica de la información entregada.  
6. [bookmark: _Toc461555885][bookmark: _Toc465264612][bookmark: _Toc465264857][bookmark: _Toc465266508][bookmark: _Toc466302240][bookmark: _Toc466371848][bookmark: _Toc466371907][bookmark: _Toc466377637][bookmark: _Toc475619390][bookmark: _Toc476048182][bookmark: _Toc476071561][bookmark: _Toc491370292]El primero (01) de agosto del presente año, se interpusieron por parte de la hoy RECURRENTE, los recursos de revisión 02731/INFOEM/IP/RR/2018 y 02732/INFOEM/IP/RR/2018; en contra de los actos y con base en las razones o motivos de inconformidad siguientes: 

· [bookmark: _Toc495043347][bookmark: _Toc495490221][bookmark: _Toc495490291][bookmark: _Toc503989304][bookmark: _Toc503989326][bookmark: _Toc504070933][bookmark: _Toc507607099][bookmark: _Toc513637192][bookmark: _Toc517374346][bookmark: _Toc517426506][bookmark: _Toc517426551][bookmark: _Toc520879412][bookmark: _Toc520914921][bookmark: _Toc520930775][bookmark: _Toc521527060][bookmark: _Toc521536198][bookmark: _Toc522209057][bookmark: _Toc524631354][bookmark: _Toc525141796][bookmark: _Toc526766526][bookmark: _Toc491971186][bookmark: _Toc495043348][bookmark: _Toc495490222][bookmark: _Toc495490292][bookmark: _Toc503989305][bookmark: _Toc503989327][bookmark: _Toc504070934][bookmark: _Toc507607100][bookmark: _Toc513637193][bookmark: _Toc517374347][bookmark: _Toc517426507][bookmark: _Toc517426552][bookmark: _Toc520879413][bookmark: _Toc520914922][bookmark: _Toc520930776][bookmark: _Toc520932703]Recurso de Revisión 02731/INFOEM/IP/RR/2018:

a) [bookmark: _Toc521527061][bookmark: _Toc521536199][bookmark: _Toc522209058][bookmark: _Toc524631355][bookmark: _Toc525141797][bookmark: _Toc526766527]Acto impugnado: ”RESPUESTA DE LA SOLICITUD .” (Sic).

b) [bookmark: _Toc461555887][bookmark: _Toc465264614][bookmark: _Toc465264859][bookmark: _Toc465266510][bookmark: _Toc466302242][bookmark: _Toc466371850][bookmark: _Toc466371909][bookmark: _Toc466377639][bookmark: _Toc475619391][bookmark: _Toc476048183][bookmark: _Toc476071562][bookmark: _Toc491370293][bookmark: _Toc491971187][bookmark: _Toc495043349][bookmark: _Toc495490223][bookmark: _Toc495490293][bookmark: _Toc503989306][bookmark: _Toc503989328][bookmark: _Toc504070935][bookmark: _Toc507607101][bookmark: _Toc513637194][bookmark: _Toc517374348][bookmark: _Toc517426508][bookmark: _Toc517426553][bookmark: _Toc524631356][bookmark: _Toc525141798][bookmark: _Toc526766528][bookmark: _Toc520879414][bookmark: _Toc520914923][bookmark: _Toc520930777][bookmark: _Toc520932704][bookmark: _Toc521527062][bookmark: _Toc521536200][bookmark: _Toc522209059]Razones o Motivos de inconformidad: “EL MOTIVO ES POR QUE NO SE ME ENTREGO TODA LA INFORMACIÓN SOLICITADA FALTA EL ACTA Y ACUERDO EN DATOS ABIERTOS ADEMAS QUE LA VERSIÓN PÚBLICA NO ES LA CORRECTA DEBIDO A QUE EN LOS RECIBOS SE SUPRIMEN DATOS DEL EMISOR DE LOS RECIBOS DE NOMINA O DE EL MUNICIPIO DE ZUMPANGO.” (Sic)

· Recurso de Revisión  02732/INFOEM/IP/RR/2018:

a) [bookmark: _Toc520879415][bookmark: _Toc520914924][bookmark: _Toc520930778][bookmark: _Toc520932705][bookmark: _Toc521527063][bookmark: _Toc521536201][bookmark: _Toc522209060][bookmark: _Toc524631357][bookmark: _Toc525141799][bookmark: _Toc526766529]Acto impugnado:” RESPUESTA A LA SOLICITUD POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO” (Sic).

b) [bookmark: _Toc521527064][bookmark: _Toc521536202][bookmark: _Toc522209061][bookmark: _Toc524631358][bookmark: _Toc525141800][bookmark: _Toc526766530][bookmark: _Toc520879416][bookmark: _Toc520914925][bookmark: _Toc520930779][bookmark: _Toc520932706]Razones o Motivos de inconformidad: “EL MOTIVO ES POR QUE NO SE ME ENTREGO TODA LA INFORMACIÓN SOLICITADA FALTA EL ACTA Y ACUERDO DE LA VERSIÓN PÚBLICA EN DATOS ABIERTOS ADEMAS QUE LA VERSIÓN PÚBLICA NO ES LA CORRECTA DEBIDO A QUE EN LOS RECIBOS SE SUPRIMEN DATOS DEL EMISOR DE LOS RECIBOS DE NOMINA O DE EL MUNICIPIO DE ZUMPANGO.” (Sic)

7. Asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 02731/INFOEM/IP/RR/2018, fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Vigésima Octava Sesión Ordinaria de fecha ocho (08) de agosto de dos mil dieciocho ordenó la acumulación del recurso de revisión 02732/INFOEM/IP/RR/2018 de la Comisionada Eva Abaid Yapur;  a efecto de que esta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)
8. Es así que resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

9. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha siete (07) de agosto del año en curso, puso disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

10. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El SUJETO OBLIGADO el día dieciocho (18) de julio de dos mil dieciocho, rindió los informes justificados respectivos dentro de todos los recursos de revisión que se resuelven; no obstante, no fueron puestos a disposición del  RECURRENTE en virtud de que no aportaban elementos novedosos con relación a la respuesta primigenia. Sin embargo, con la finalidad de que exista opacidad, se hará del conocimiento del particular al momento de la notificación de la presente resolución. Por su parte el recurrente fue omiso en realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. 

11. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha cuatro (04) de septiembre de dos mil dieciocho, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia. 

12. El día trece (13) de septiembre de dos mil dieciocho y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver los recursos de revisión, serían ampliados por un periodo de 15 días hábiles adicionales, debido a la naturaleza, complejidad del asunto y para un mejor estudio.


[bookmark: _Toc526766531]CONSIDERANDO



[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc526766532]PRIMERO. De la competencia

13. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc526766533]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
	
14. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO emitió sus respuestas a las solicitudes de información de referencia el veintiocho (28) de junio del dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer los recursos transcurrió del día veintinueve (29) de junio, al dos (02) de agosto de dos mil dieciocho respectivamente, sin contemplar en el computo los días comprendidos del dieciséis (16) al veintisiete (27) de julio del año dos mil dieciocho, considerados como días inhábiles en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil dieciocho y enero dos mil diecinueve, publicado en el Periodo Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veinte de diciembre de dos mil diecisiete. En consecuencia, si el hoy RECURRENTE presentó sus inconformidades el día uno (01) de agosto de la presente anualidad, se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

15. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc503862490][bookmark: _Toc509403241][bookmark: _Toc526766534]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
16. Es oportuno establecer que el  Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

17.  Así de las constancias de los expedientes al rubro indicados, se desprende que la particular, mediante sus solicitudes de información, esencialmente requirió al Ayuntamiento de Zumpango, la siguiente información:

· Los recibos por concepto de pago de nómina del municipio Zumpango del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del año 2016, en formato PDF en versión pública a través del sistema SAIMEX.

· El acta y acuerdo del comité de trasparencia donde se apruebe la versión pública, estos mismos los solicito en formato PDF y en datos abiertos. 

18. En sus respuestas, el SUJETO OBLIGADO refiere que se realiza entrega en archivos anexos la información requerida en la solicitudes, así como el acta y el acuerdo donde se sustenta la versión pública de la información solicitada, sin embargo, este resolutor advierte que se realiza entrega parcial de la información solicitada, pues, si bien es cierto se anexa un documento electrónico en formato PDF que dice contener los recibos de nómina del Municipio de Zumpango de la primera quincena del mes de diciembre del año dos mil dieciséis, dicha información es correspondiente a la segunda quincena del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.

19. Por su parte, el RECURRENTE se inconformó dentro de los recursos de revisión materia de esta resolución, señalando que el SUJETO OBLIGADO le negó el acceso a la información solicitada vía SAIMEX al no entregar el acta y acuerdo de la versión pública en datos abiertos además de que a su consideración la versión pública no es la correcta, debido a que en los recibos solicitados se suprimen datos del emisor.  

20. [bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc461555893]Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con sus respuestas a las solicitudes satisface el derecho de acceso a la información o por el contrario actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179 fracciones II, V, VI y IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc467081898][bookmark: _Toc526766535]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
I. [bookmark: _Toc524631364][bookmark: _Toc526766536]De las inconsistencias en la respuestas emitidas por el Sujeto Obligado. 

21. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante esté en posibilidad de dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

22. En consecuencia, es  menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto del Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos tienen la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

23. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
	
24. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información, la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 150 establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de simplicidad y rapidez. 

25. Por lo anterior, es conveniente determinar que el particular tuvo a bien solicitar los recibos de nómina del Municipio de Zumpango del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del año 2016, en formato  PDF , así como el acta y el acuerdo del comité de trasparencia donde se apruebe la versión pública, dicho acuerdo en PDF y en datos abiertos, a lo cual el SUJETO OBLIGADO, dio contestación en tiempo a la solicitud de información entregando los recibos de nómina en versión pública, así como el acuerdo del comité de transparencia que los sustenta en PDF, sin embargo, este resolutor estima que la respuesta otorgada, no da cabal cumplimiento al derecho de acceso a la información pública accionado por el particular, esto porque se puede observar la entrega de recibos de nómina que no corresponden con el periodo solicitado, la clasificación ilegal de la información, así como el no privilegiar la entrega de la información en datos abiertos. 
26. Así es pertinente establecer que si bien es cierto el particular no se inconforma por  la información faltante, relativa a los recibos de nómina de la primera quincena del mes de diciembre, la garantía constitucional que se desahoga ante esta autoridad corresponde a un procedimiento cuasi jurisdiccional que si bien reúne las formalidades básicas, que no todas, también resulta evidentemente más flexible, más laxo y pretende ser de mayor protección al derecho humano, esa flexibilidad se vería seriamente comprometida si este órgano garante decide imponer las cargas formales del proceso jurisdiccional y, al mismo tiempo no asegura otros derechos, el de la defensa adecuada, por ejemplo, incumpliendo así con lo dispuesto en los artículos 74 de la Ley de Transparencia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y del 146 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que contemplan  la figura de la suplencia de la queja.
27. La figura de la suplencia de la queja, para Héctor Fix Zamudio  “…puede caracterizarse como el conjunto de atribuciones que se confieren al juez de amparo para corregir los errores o deficiencias en que incurran los reclamantes que, por su debilidad económica y cultural, carecen de un debido asesoramiento, y que puede expenderse, como ocurre en el proceso social agrario, a los diversos actos procesales de la parte débil incluyendo el ofrecimiento y desahogo de los medios de prueba”.[footnoteRef:2] Según este mismo autor, “…es siempre obligatoria… respecto de los errores o defectos de los conceptos de violación expresados en la demanda, así como los de los agravios formulados en los recursos que el mismo ordenamiento establece”.[footnoteRef:3]  [2:  Instituto de Investigaciones Jurídicas. Diccionario Jurídico Mexicano. México, Coed. Porrúa e Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 2001. Pág. 3593.]  [3:  Ibídem. Pág. 3594.] 


28. Además se insiste, el presente es un procedimiento cuasi jurisdiccional porque no hay partes en conflicto, por lo tanto lo que este Órgano Garante realice en materia de suplencia de la queja no afecta la igualdad de las partes sino procura el cumplimiento de los deberes de protección del derecho humano a partir del criterio que más le favorezca.

29.  No satisfecho con lo anterior, es necesario señalar que en materia del derecho de acceso a la información pública, tiene una justificación clara y precisa que se deriva de un aspecto de singular importancia, ya que lo que tratamos y pretendemos resolver consiste en el ejercicio de un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido. Por tanto, al tratar directamente con un derecho humano, todas las autoridades se ven impuestas del supremo mandato constitucional consistente en la promoción, respeto, protección y garantía de los derechos humanos, de tal forma que cualquier esfuerzo que se haga en el sentido de cumplir con dicho mandato no resulta ocioso ni sobra, sino demuestra el grado de compromiso de la autoridad con este aspecto toral de la reforma constitucional del 10 de junio de 2011.

30. En este sentido el Dr. Miguel Carbonell ha señalado que:

“Queda claro, en consecuencia, que las obligaciones de promoción, respeto, protección y garantía de los derechos corren a cargo de todos los poderes, incluso considerando que algún nivel de gobierno tenga obligaciones reforzadas hacia ciertos derechos. A partir de tales deberes generales, podemos afirmar que las autoridades de todos los niveles de gobierno también tienen la obligación positiva de tomar todas las medidas que sean pertinentes para tutelar y hacer eficaz un derecho”.[footnoteRef:4] [4:  CARBONELL, MIGUEL. “Las obligaciones del Estado en el artículo 1º. de la Constitución mexicana” en CARBONELL, Miguel y SALAZAR, Pedro, coords. La reforma constitucional de derechos humanos. 2ª. Edición, México. Coed. Porrúa e Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 2012. Pág. 68.] 


31.  Por lo que restringir el derecho de acceso a la información pública del particular suponiendo en el peor de los casos, que en efecto, no se hubiera ordenado la información solicitada por no impugnar la falta de entrega de los documentos solicitados, debilita la efectividad de esta garantía al hacerla depender de un hecho desconocido y, por lo tanto de dudosa acreditación. 

32.  Enfrentar este silencio  u omisión de los particulares a inconformarse por algún punto o requerimiento de origen solicitado, cuando es evidente que no le fue entregada la información o satisfecho el derecho de acceso a la información pública con las formalidades del proceso jurisdiccional nos ubicaría en sentido contrario a la evolución experimentada por el Estado Mexicano con la trascendental reforma a la Constitución Federal del 10 de junio de 2011 en materia de derechos humanos, ya que con ella estamos dejando atrás al Estado de la Ley, en el que la regla se impone sobre el derecho y que coloca a conceptos como la seguridad jurídica en la base legitimadora de todo el sistema ya que como bien señala el Dr. Rodolfo Luis Vigo “La seguridad jurídica entendida como previsibilidad jurídica fundada en las normas generales reproducidas estrictamente por los jueces, o como el orden pacífico surgido del libre goce y disponibilidad de los derechos individuales, monopolizará el horizonte axiológico de los juristas decimonónicos”.

33. Frente a esa realidad pasada, la reforma citada nos ubica completamente en nuevas condiciones bajo los criterios del Estado Constitucional de Derecho que nos debe conducir a valorar, junto con Sergio Cotta que “la obligatoriedad de la norma depende de la validez de su justificación, que es, por consiguiente el fundamento de aquella”,[footnoteRef:5] y no puede existir validez en la aplicación de un criterio que propicia una riesgosa afectación al derecho de acceso a la información. [5:  COTTA, Sergio. Justificación y obligatoriedad de las normas. Madrid. Ed. Ceura, 1987. Pág. 10.] 


34.  Mucho menos si se considera el siguiente criterio: DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIÓN DE PROTEGERLOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1o., PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone como obligaciones generales de las autoridades del Estado Mexicano las consistentes en: i) Respetar; ii) Proteger; iii) Garantizar; y, iv) Promover los derechos humanos, de conformidad con los principios rectores de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. De ahí que para determinar si una conducta específica de la autoridad importa violación a derechos fundamentales, debe evaluarse si se apega o no a la obligación de protegerlos. Ésta puede caracterizarse como el deber que tienen los órganos del Estado, dentro del margen de sus atribuciones, de prevenir violaciones a los derechos fundamentales, ya sea que provengan de una autoridad o de algún particular y, por ello, debe contarse tanto con mecanismos de vigilancia como de reacción ante el riesgo de vulneración del derecho, de forma que se impida la consumación de la violación. En este último sentido, su cumplimiento es inmediatamente exigible, ya que como la conducta estatal debe encaminarse a resguardar a las personas de las interferencias a sus derechos provenientes de los propios agentes del Estado como de otros particulares, este fin se logra, en principio, mediante la actividad legislativa y de vigilancia en su cumplimiento y, si esto es insuficiente, mediante las acciones necesarias para impedir la consumación de la violación a los derechos. De ahí que, una vez conocido el riesgo de vulneración a un derecho humano, el Estado incumple su obligación si no realiza acción alguna, sobre todo, porque, en el caso de sus propios agentes, está obligado a saber todo lo que hacen. [TA] Tesis: XXVII.3o.3 CS (10a.) Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 11, Octubre de 2014, Tomo III, Página: 2840.

35.  Para el caso que nos ocupa y en general es innecesario incorporar en las resoluciones de un Órgano Garante como lo es el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y  Municipios a los actos consentidos  toda vez que los particulares al no impugnar alguno de los requerimientos solicitados, y de la respuesta ofrecida por parte de los SUJETOS OBLIGADOS sea evidente la falta de alguno de ellos, en ese tenor los particulares se ven impedidos, en los hechos, a acceder a una información que fue solicitada. Ante tales casos, considero, este Órgano Garante debe cumplir con las obligaciones señaladas en el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Federal, lo que es posible a través de la suplencia de la queja, instrumento adecuado para prevenir una posible vulneración al derecho de acceso a la información y que además se encuentra disponible para ser operado por esta autoridad.

36.  Pero además, la figura de la suplencia de la queja es central para apreciar la verdadera fuerza de los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información, que demandan una actuación clara, contundente y eficaz por parte de todas las autoridades, en el que ya no resultan admisibles las excusas de procedibilidad, ya que en todo momento nos encontramos ante un derecho más alto que, puede considerarse en los siguientes términos:

“Las Constituciones contemporáneas intentan poner remedio a estos efectos destructivos del orden jurídico mediante la previsión de un derecho más alto, dotado de fuerza obligatoria incluso para el legislador. El objetivo es condicionar y, por tanto, contener, orientándolos, los desarrollos contradictorios de la producción del derecho, generados por la heterogeneidad y ocasionalidad de las presiones sociales que se ejercen sobre el mismo”.[footnoteRef:6] [6:  Zagrebelsky, Gustavo. El derecho dúctil. Ley, derechos, justicia. Trad. Marina Gascón, 10ª. Edición, Madrid, Ed. Trota, 2011. Pág. 40. ] 


37.  Por lo tanto, frente a ese derecho más alto, los argumentos formales deben ser derrotados por la obligación que el legislador ordinario nos ha impuesto para asegurar la efectiva protección del derecho en cuestión a través del ejercicio de la figura de la suplencia de la queja, con lo que se pretende asegurar una efectiva protección. Declinar esa obligación por la experiencia pasada nos aleja del mandato constitucional y pretende otorgar plena certeza a la presunción de que la solicitud ha sido atendida, lo que de no ser así, afecta el derecho humano.

38. Por lo que este Órgano Garante debe revisar en forma minuciosa en todos los casos, si se le entregó a los peticionarios todos y cada uno de los puntos que fueron solicitados, de esta forma se podrá verificar si el particular no se inconforma porque en efecto le han sido colmadas sus peticiones y por ello se tiene por satisfecho el Derecho de Acceder a la Información Pública, o bien, no le han sido colmados todos sus requerimientos y omite manifestarse al respecto, por diversos factores que a su alrededor ocurran y le puedan afectar. Además de ser un Órgano Garante, somos un Órgano Revisor y en ese sentido no podemos pasar inadvertido el hecho de no analizar la totalidad de requerimientos solicitados cuando no se pronuncien al respecto, cuando sea evidente que no han sido colmados, en ese sentido no estaríamos garantizando el derecho fundamental.

II. De la información solicitada.

39. Por otra parte, es pertinente mencionar que el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, al  emitir respuesta a la solicitud de acceso a la información y expedir la documentación que estimó conveniente para atender el requerimiento, asevera su existencia, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia. 

40. Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el SUJETO OBLIGADO.

41. Por otra parte es necesario precisar que este Instituto, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ello en virtud de que no existe precepto legal alaguno que en la Ley de la materia permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía de criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (IFAI), actualmente Instituto Nacional de Trasparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice: 


“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los Sujetos Obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Expedientes:
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde”

42. Una vez precisado lo anterior, es necesario observar lo establecido en el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios : 

“Artículo 4. … 

 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  
 ...”

(Énfasis añadido)

43. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.

(Énfasis añadido)

44. Además de que el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que  los Sujetos Obligados se encuentran sujetos a documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, poseída  y administrada, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

45.   Del mismo modo, se advierte que la información solicitada forma parte de los documentos que el SUJETO OBLIGADO debe generar y otorgar derivado de sus facultades de conformidad con el artículo 160 de la ley de la Materia que a la letra dispone:  

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

(Énfasis añadido) 

46. Lo anterior es así, en virtud de que, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios, establece que son funciones de los ayuntamientos, aprobar el presupuesto de egresos donde se deberá señalar la remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión así como las del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores y en general todo servidor público, como a continuación se observa: 

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
(…)
XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá ser adecuado en función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales. Si cumplido el plazo que corresponda no se hubiere aprobado el Presupuesto de Egresos referido, seguirá en vigor hasta el 28 o 29 de febrero del ejercicio fiscal inmediato siguiente, el expedido para el ejercicio inmediato anterior al de la iniciativa en discusión, únicamente respecto del gasto corriente. 
Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables. 
Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores y servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la administración municipal, serán determinadas anualmente en el presupuesto de egresos correspondiente y se sujetarán a los lineamientos legales establecidos para todos los servidores públicos municipales.”

47. Ahora bien es menester señalar que la información solicitada constituye una obligación de transparencia común, que el SUJETO OBLIGADO genera, administra y posee en sus archivos, ello conforme a lo previsto por el artículo 92 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra cita:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración…”
48. Ahora bien, tratándose de servidores públicos de los Municipios la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220-K fracciones II y IV y último párrafo, establecen lo siguiente:

“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
…
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
(…)
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan.
Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.
El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en contrario.” (Sic)

49. De lo anterior, se advierte que toda institución pública o dependencia pública del Estado de México debe conservar los recibos o constancias de pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones legales de acuerdo con la forma en que se haya realizado el pago, es decir, en efectivo, cheque, depósito, transferencia u otra, debiendo conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extingue la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.

50. Así, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios hace referencia a los comprobantes que las instituciones públicas realizan para documentar el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones otorgadas a un servidor público, denominándolos “recibos o comprobantes de pago”, los cuales constituyen un instrumento mediante el cual el sujeto obligado acredita las remuneraciones al personal y, que de acuerdo al uso implantado en la colectividad se denominan “recibos de nómina”.

51. De lo anterior se concluye que todos los servidores públicos tienen el derecho de recibir remuneraciones irrenunciables por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de las responsabilidades asumidas, las cuales abarcan el sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción entregada con motivo del cargo desempeñado; remuneraciones que según el texto constitucional serán públicas. Así es dable ordenar los recibos por concepto de pago de nómina del Sujeto Obligado, primero (01) al quince (15) de diciembre del año dos mil dieciséis.

[bookmark: _Toc526766537]III.- De los actos impugnados, razones o motivos de inconformidad.

a) [bookmark: _Toc526766538]De la clasificación.

52. Así, una vez  precisado lo anterior, para  este órgano garante no pasa desapercibido que el ahora recurrente se inconforma dentro de los recursos de revisión materia de esta resolución por la clasificación de la información que el SUJETO OBLIGADO propone, por lo que resulta dable establecer que el segundo párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, refiere que “Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros” .

53. En ese tenor, la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal o municipal, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. Por tanto, se puede colegir que la información que posee el Sujeto Obligado,  respecto de los recibos de nómina son susceptibles de ser entregados en solicitudes de información, sin embargo, es procedente se testen diversos datos.

54. Por otro lado, la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su artículo 4 fracción Xl, define datos personales  como la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos; se considerará que es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.   

55. Por otra parte el artículo 6 de la Ley de Protección de Datos antes referida, establece que:


Artículo 6.  El Estado garantizará la privacidad de los individuos y velará porque no se incurra en conductas que puedan afectar arbitrariamente. 

Los responsables aplicaran las medidas establecidas en esta Ley para la protección de las personas y su dignidad, respecto al tratamiento de sus datos personales. 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones de seguridad pública en términos de la Ley de la materia, disposiciones de orden público, salud pública o proteger los derechos de terceros. 


56. Inclusive la Ley de Transparencia estatal considera que la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable se considera información confidencial, según lo dispone el artículo 143 fracción I, como se observa a continuación: 
 
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

I . Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable. 

57. Es así que se está ante una colisión entre derechos: por una parte está la obligación de otorgar las documentales solicitadas, en términos del artículo 70 fracción VIII de la Ley General de Trasparencia;  por el artículo 92 fracción VIII de la Ley de la Materia local; y por la otra se encuentra la obligación de proteger y tutelar los datos personales de un tercero, en el caso en concreto, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 6 y 16 de la Constitución General; artículo 6 de la Ley de Datos local y 143 de la Ley de Transparencia estatal.  

58. Ahora bien, este Instituto se encuentra constreñido a actuar en apego a lo dispuesto por la normatividad vigente aplicable y bajo diversos principios, entre ellos los de legalidad y objetividad, entendiendo estos como sigue: 

Legalidad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación, que funde y motive sus resoluciones y actos en las normas aplicables.

Objetividad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación a los presupuestos de ley que deben ser aplicados al analizar el caso en concreto y resolver todos los hechos, prescindiendo de las consideraciones y criterios personales.

59. Es así que ante una colisión de derechos, el Pleno de este Instituto tiene la facultad de interpretar los ordenamientos aplicables con el propósito de resolver de manera armónica entre los derechos en conflicto, en el presente caso, entre el derecho a la información pública y el derecho a la protección de datos personales, en concreto los datos considerados como información clasificada en su modalidad de confidencial en los recibos de nómina otorgados por el Sujeto Obligado. 

60. Por lo que, respecto de los datos del emisor consistentes en el folio fiscal, número de serie del certificado CDS, sello digital del CFDI, sello del SAT, cadena original de complemento de certificación de certificación digital del SAT, número de serie del certificado SAT, se trata de compilaciones  bidimensionales o unidimensionales, utilizadas para almacenar diversos tipos de datos de manera codificada, los cuales contienen datos personales susceptibles de clasificarse, ello, ya que contienen datos que  pueden vincularse con la identidad no únicamente del emisor de dicho recibo sino del receptor, datos que, se insiste, no son de acceso público, de ahí que deban de protegerse mediante la versión pública correspondiente.

61. Por otro lado, esta ponencia advierte que el SUJETO OBLIGADO,  en su respuesta proporcionó diversos recibos de nómina, sin embargo, se aprecia una contradicción entre las versiones públicas otorgadas  y el acuerdo de clasificación que las sustenta. Lo anterior debido a que en los recibos de nómina se ha testado, es  decir, se ha protegido la firma de los servidores públicos que han recibido remuneraciones, mientras que el acuerdo emitido por el comité de trasparencia refiere que las firmas emitidas por los servidores públicos son de carácter público como a continuación se observa:

“Firma: La firma es un dato personal confidencial en tanto que identifica o hace identificable a su titular, sin embargo cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto es pública”. 

62. En ese tenor, las versiones públicas de los recibos con los cuales se pretende atender la solicitud de información resultan erróneas, por lo que este órgano garante no puede validad los documentos que fueron proporcionados, dado que la versión pública que se realizó fue incorrecta, robustece lo anterior  anterior el criterio 10/10 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI) que establece lo siguiente:

 La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño  del  servicio  público.  Si  bien  la  firma  es  un  dato  personal confidencial, en tanto que identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la firma de los servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados.

Expedientes:
636/08         Comisión Nacional Bancaria y de Valores – Alonso Gómez-Robledo
Verduzco
2700/09       Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación - Jacqueline
Peschard Mariscal
3415/09       Instituto Mexicano de Tecnología del Agua – María Marván Laborde
3701/09       Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. - Jacqueline Peschard Mariscal
599/10         Secretaría de Economía -  Jacqueline Peschard Mariscal

63. Así, se concluye que lo relativo a la firma de los servidores públicos, siempre y cuando sea en ejercicio de sus funciones o atribuciones tiene el carácter de pública, luego entonces es dable ordenar la entrega de los recibos de nómina emitidos en respuesta  en una nueva versión pública, en donde se puedan apreciar las firmas de los servidores públicos., aunado a lo anterior, de la revisión realizad a ala respuesta se advierte que es incompleta, dado que faltan recibos de nómina de todos los servidores públicos del Ayuntamiento de Zumpango correspondientes a la primera quincena del mes de diciembre de 2016, por lo que para la entrega de estos recibos, deberá también dejarse la firma de cada servidor público visible.

b) [bookmark: _Toc526766539] De los datos abiertos. 

64. Antes de concluir, es preciso mencionar que el particular al momento de formular la solicitud de acceso a la información pública señaló que la información concerniente al acta y el acuerdo del comité de trasparencia donde se apruebe la versión pública le fueran proporcionados en formato PDF y en datos abiertos, en ese sentido, es pertinente  referir que la Ley General de Transparencia en su artículo 3 señala que los datos abiertos son los datos digitales de carácter público que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado y que tienen como características ser accesibles, integrales, gratuitos, no discriminatorios, oportunos, permanentes, primarios, legibles por las máquinas, en formatos abiertos y de libre uso.

65. Así mismo, establece que los Organismos Garantes promoverán la publicación de la información precisamente en datos abiertos y accesibles y en este sentido, este Organismo está en posibilidades de ordenar al SUJETO OBLIGADO, en caso de tener la información en formatos abiertos, entregar la misma en el formato solicitado.

66. Ello en virtud de que la transparencia y por ende las obligaciones de transparencia buscan, como fin primordial, que los particulares tengan acceso a los documentos generados, administrados o poseídos por los Sujetos Obligados, a manera tal que sea claro para la ciudadanía el actuar de cada uno de ellos.

67. En este mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios expresa en su artículo 3, de manera textual lo siguiente:

(…)
VIII. Datos abiertos: Los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado y que tienen las siguientes características:
a) Accesibles: Los datos están disponibles para la gama más amplia de usuarios, para cualquier propósito;
b) Integrales: Contienen el tema que describen a detalle y con los metadatos necesarios;
c) Gratuitos: Se obtienen sin entregar a cambio contraprestación alguna;
d) No discriminatorios: Los datos están disponibles para cualquier persona, sin necesidad de registro;
e) Oportunos: Son actualizados, periódicamente, conforme se generen;
f) Permanentes: Se conservan en el tiempo, para lo cual, las versiones históricas relevantes para uso público se mantendrán disponibles con identificadores adecuados al efecto;
g) Primarios: Provienen de la fuente de origen con el máximo nivel de desagregación posible;
h) Legibles por máquinas: Deberán estar estructurados, total o parcialmente, para ser procesados e interpretados por equipos electrónicos de manera automática;
i) En formatos abiertos: Los datos estarán disponibles con el conjunto de características técnicas y de presentación que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos en un archivo digital, cuyas especificaciones técnicas están disponibles públicamente, que no suponen una dificultad de acceso y que su aplicación y reproducción no estén condicionadas a contraprestación alguna; y
j) De libre uso: Citan la fuente de origen como único requerimiento para ser utilizados libremente.
68. Por lo anterior, este Organismo, en virtud de la resolución de múltiples recursos de revisión, ha sostenido que los particulares buscan la obtención de soporte documental auténtico, firmado, rubricado, o bien, documentales que de manera indubitable le permitan constatar que fueron creados en ejercicio de las funciones públicas de los Sujetos Obligados.

69.  Lo anterior, no significa que los Sujetos Obligados no promuevan el uso de datos abiertos en la elaboración de información; simplemente se trata de dejar en claro que el derecho de acceso a la información es un derecho de acceso a documentos y por ende las obligaciones que impone la legislación general caminan en el mismo sentido; esto es, satisfacer el derecho mediante la entrega de los soportes documentales, tal y como obren en sus archivos.

70. Por lo que en el presente asunto, de contar con la información en el formato requerido, deberá proceder a la entrega del mismo, en caso contrario, podrá proporcionarlo en el estado o bien, en el formato en que se haya generado o se encuentre, con el objeto de allegar de la información solicitada a la persona interesada.

[bookmark: _Toc517257959][bookmark: _Toc521949107][bookmark: _Toc526766540]QUINTO. De la elaboración de la versión pública y el acuerdo de clasificación como información confidencial.


71. Es necesario señalar que el SUJETO OBLIGADO deberá de elaborar las versiones públicas de los documentos que entregará en cumplimiento a esta resolución y deberá también emitir el acuerdo que clasifique la información que ya ha sido entregada.

72. Entonces, debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada consistente en recibos de nómina obran datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

73. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:7] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:8] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [7:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [8:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


74. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

Requisitos previos.

75. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas quienes administran la información y los que PROPONEN su clasificación y no el Comité de Transparencia, toda vez que éste únicamente aprueba, modifica o revoca la propuesta de clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

76. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

77. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

Supuestos de clasificación

78. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

79. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como inform.3ación pública. 

80. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

81. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:9] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [9:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

82. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. Por lo tanto, el Comité aprueba modifica o revoca la clasificación.

83. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control y el servidor público encargado de la protección de datos personales; integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

84. La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

85. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

86. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

87. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:10] [10:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


88. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Responda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

89. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

90. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

91. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

92. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:11] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [11:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


93. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.

94. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

95. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

96. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.

97. Por otro lado, si derivado de la nómina que se ordena entregar pudiera existir información de la Dirección de Seguridad Pública del Ayuntamiento o su equivalente, la cual ponga en riesgo los integrantes derivado de las funciones encomendadas en términos del artículo 21 párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de las cuales se desprenden entre otras  la prevención de los delitos, investigación y persecución para hacerla efectiva, el SUJETO OBLIGADO deberá proteger los datos de los servidores públicos que integran dicha Dirección por lo cual, la entrega de la información habrá de disociarse, es decir, los datos personales de los policías no pueden asociarse a sus titulares, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación individual de los mismos, tal y como lo establece el artículo 4 fracción XVI de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que refiere:

“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:
…
XVI. Disociación: al procedimiento por el que los datos personales no pueden asociarse a la o ell titular, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación individual del mismo;”

98. Dejando intacto el rubro de percepciones que por su naturaleza conciernen a la ciudadanía por referirse a recursos de carácter público; circunstancia que en nada afecta al derecho tutelado por este órgano Garante sino más bien reafirma su compromiso con la rendición de cuentas del Estado y la protección a grupos vulnerables de acuerdo al cargo de seguridad Municipal, en términos de lo antes expuesto y llevando a cabo el procedimiento ya enunciado
99. En ese sentido la documentación que deberá proporcionar el SUJETO OBLIGADO, con los datos disociados podrá consistir en una lista de servidores públicos por orden alfabético sin especificar cargos y el tabulador de sueldos en donde sea visible el cargo y la remuneración de los servidores públicos adscritos a la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal o su equivalente.

100. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:














[bookmark: _Toc484605091][bookmark: _Toc521949108][bookmark: _Toc526766541]R E S O L U T I V O S
[bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669]PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 02731/INFOEM/IP/RR/2018 y 02732/INFOEM/IP/RR/2018, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Zumpango y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública,  en formato PDF de ser procedente  o en el formato en que se encuentre, la siguiente información:  
a) Recibos de nómina de todos los servidores públicos que laboraron en el Municipio de Zumpango, del periodo comprendido de la primera quincena de enero a la segunda quincena de diciembre del año 2016.
[bookmark: _Toc513198485][bookmark: _Toc513203709][bookmark: _Toc513203963][bookmark: _Toc515555228][bookmark: _Toc521603610][bookmark: _Toc521605919][bookmark: _Toc521949109][bookmark: _Toc480971440][bookmark: _Toc482875589][bookmark: _Toc484605092][bookmark: _Toc487622228][bookmark: _Toc454917056][bookmark: _Toc461555897][bookmark: _Toc454449179][bookmark: _Toc462660377][bookmark: _Toc462660688][bookmark: _Toc462660767][bookmark: _Toc465264625][bookmark: _Toc465264871][bookmark: _Toc465266521][bookmark: _Toc474428946][bookmark: _Toc462154386]Para efectos de lo anterior, se deberá emitir en formato PDF y de ser procedente en datos abiertos, el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de -----------------------------------.

[bookmark: _Toc513198486][bookmark: _Toc513203710][bookmark: _Toc513203964][bookmark: _Toc515555229][bookmark: _Toc521603611][bookmark: _Toc521605920][bookmark: _Toc521949110]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
[bookmark: _Toc480971441][bookmark: _Toc482875590][bookmark: _Toc484605093][bookmark: _Toc487622229][bookmark: _Toc513198487][bookmark: _Toc513203711][bookmark: _Toc513203965][bookmark: _Toc515555230][bookmark: _Toc521603612][bookmark: _Toc521605921][bookmark: _Toc521949111]CUARTO. Notifíquese a ------------------------------ la presente resolución, así como los informes justificados.
QUINTO. Se hace del conocimiento de ----------------------------  que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR, EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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